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20200901003P01348 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA OBRAS Y VIALIDAD S.A. 

OBVIALSA, QUE HACE LA SEÑORA MARIA JENNY PEÑAFIEL 

GRIJALVA, A FAVOR DE LA SEÑORA JOHANNA ALEXANDRA LUNA 

PEÑAFIEL. CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

En la cudad de Guayaqui, capita de la provncia del Guayas, República del 
Ecuador, hoy día, vemes vemtcinco de septiembre de dos mi veinte, ante 
ABOGADA ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 
TERCERA DE ESTE CANTÓN, compareos por una parte la se 

   

   

  

JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA por sus propios derechos, quien 

ecuatonana, de estado cwi Ovoreada, ejecutiva, con domicilo en 

¡Samborondén y de tránsto por esta cudad de Guayaquil yla señora JOHANNA. 

ALEXANDRA LUNA PEÑAFIEL. quen declara ser scuatonana. de estado col 

casada, ejecutiva, con domi en el cantón Samborandón, y de tránsto par esta 

¡ludad de Guayaqui. Las comparecentes son personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

¡dentíícacón. de conocerios doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

esertura publica de DONACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

insvuidos ala que proceden de manera ire y espontánea y para su otorgamiento 

Ie presentan sa minuta que die así: MINUTA: SEÑORA 

  

CARIA. En el 
Regswo de Esomuras Púbicas a su cargo, sivase agregar una de Donación, al 
tenor de las sguentes ciáusulas PRIMERA; COMPARECIENTES.- Intervienen 
en la susenpcón de la presente escritura púbica de donación, en su cardad de 
DONANTE: La señora MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA, quien deciara ser 

ecuatonana, de estado civil divorciada, ejecutiva, con domailo en el cantón 
Samboroncón. y ce trénsto por esta cudad de Guayaquil, y JOHANNA 
ALEXANDRA LUNA PEÑAFIEL. queen declara ser ecuatoriana, de estado cl 

casada, ejecutiva, con domicito en el cantón Samborondón, y de tránsito por esta 
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oludad de Guayaquil quien comparece por sus propios y personales derechos. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LA DONANTE declara que es pmpetana de 
UNA aoción orcinans y nominativa de un valornominai de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca en la compaña OBRAS Y VIALIDAD S.A OBVIALSA. cuyo 
valor patrmontal proporconal cortado al renta y uno de diciembre del año dos mi 
diecinueve es de Dos 97/10 dóares de los Estados Unidos de Aménca 
TERCERA: DONACIÓN. Con estos antecedentes, la señora MARIA JENNY 

PEÑAFIEL GRIJALVA, done en forma gratuta e revocable UNA acción ordnara 
y nominativa de un valor nominal de un délar de los Estados Unidos de Aménia, 
que poseen dentro dela compañía OBRAS Y VIALIDAD S.A. OBVIALSA, a favor 
dela señora JOHANNA ALEXANDRA LUNA PEÑAFIEL, la misma que suma un 

valor de Das 87/100 délares de los Estados Unidos de Aménca Cabe indicar que 
producto de esta donación es que LA DONATARÍA se convierta en propietaria de 

la acción detalada en este instrumento. CUARTA: ACEPTACIÓN LA 

DONATARIA manifesta que acepta esia donación hecha asu favor y. porsu pare 
LA DONATARIA asi como LA DONANTE se dan por notícados con esta 
aceptación. En consecuencrs queda formalizada la presente donación QUINTA. 
INSINUACIÓN. Acrédto ante uste, señora Notara, que a más de la propiedad 

de los bienes detalados en la ciáusula segunda. tenemos bienes aciconales 

sufaentes que garantizan nuestra decorosa subsstenos. Solicramos se disponga 
la protocolización del acta notarial respecta Agregue usted. señora Notaria, los. 

requistos y formalisades de Ley que se requieran pera e perfsccionamiento y 

validez de esta esontura pública Fima Abogado René Sánchez Cazar Matnoua 
nueve mil doscientos siste del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ 

LA MINUTA y sus documentos hablantes agregados. que quedan elevados a 

escrtura púbica Yo, la Notaria, doy fe que. después de haver sido leida en ata 

voz. toda esta escrtura púbica, a los comparecientes, estos la aprueban y la 

suscriben conmigo, a Notara, en un solo acto. DOY FE
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MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA 
CC. os0s39973s CV 

    

JOHANNA ALEXANDRA LUNA PEÑAFIEL 
CO. 171806879 Cv 

ABG ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCÉRA GEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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20200901003P01348 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 
PARA DONACIÓN QUE HACE LA SEÑORA MARIA JENNY PEÑAFIEL 
GRIJALVA, A FAVOR DE LA SEÑORA JOHANNA ALEXANDRA LUNA 

PEÑAFIEL. CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Guayaquil. viemes ventiuno de sepuembre de dos rril vent 
documentos acompañados a 

  

solicitud y aja Declaración Jura 
la señora MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA ante la infrascri 
el miércoles venttrés de septiembre de dos mil vente, ratificada por las 

declaraciones de dos testigos, se ha probado: UNO) Que fos solicitantes, 
manthestan lo s:quiente UNO.UNO la señora MARIA JENNY PEÑAFIEL. 

GRIJALVA dona en foma gratuita e irrevocable a favor de la señora 
JOHANNA ALEXANDRA LUNA PEÑAFIEL UNA acción ordinaria y 

nominativa de un valor nominal de un cólar de los Estados Unidos de 

  

América, que posee dentro de la compañía OBRAS Y VIALIDAD S.A 

OBVIALSA., la misma que suma un valor de Dos 97/100 dólares de los 

Estados Unidos de América. Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que EL DONATARIO se convierta en propietano de la 

acción detallaca en este instrumento. DOS) Que la solicitante ha deciaido 

donar la acción antes señalada a favor de la señora JOHANNA 

ALEXANDRA LUNA PEÑAFIEL lo acción antes descnta Con tal 

antecedente. yo, Abogada Rossana Estefanía Chang Armujos, Notaria 

Titular Tercera del Cantón Guayaquil. amparada en lo dispuesto en el 

numeral once del articulo siete de la Ley Reformatona de la Ley Notaria, 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. y en el artículo 

mil cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código Civil, concedo la 

autorización respectiva a la señora MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA, 

para que done a favor de la señora JOHANNA ALEXANDRA LUNA 

  
    

EEN 
  

      

   



PEÑAFIEL, las acciones antes descritas - Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la escritura pública de 

donación DOY FE -.   

ABG ROSSAÑA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

St! 20200901003P01348 DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORA MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA, CON LA. 

RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO 
ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ ARAY TRAMONTANA. CUANTÍ 
METER NADA 

  

En la ciudad de Guayaquil captal de la provincia del Guay 
del Ecuador, hoy día, viemes vemtcinco de septiembre de 
ante mí ABOGADA ROSSANA ESTEFANÍA CHANG 
NOTARIA TITULAR TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparecen por una 

parte la señora MARÍA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA por sus propios 

derechos, quien declara ser ecuatoriana, de estado Cwi divorcada 
ejecuta. con domcio en el cantón Samborendón, de tránsto por esta 
cudad de Guayaquil y, los señores KARINA JESSENIA VELASCO 
ANDALUZ quién declara ser ecuatonano, de estado civil soltera ejecutiva 
con domicilio en el cantón Samboroncon y de tránsito par esta ciudad de 
Guayaqui, y MARIA JOSÉ ARAY TRAMONTANA. quien declara ser 
ecuatoriana, de estado cil soltera, ejecutiva. con domicilo en el cantón 
Samborondon y de tránsito por esta cudad de Guayaquil, se dectaran 
capaces para obligarse y contratar, a quenes por haberme presentado sus 
(espectvos documentos de identificación de conocer doy to, los mismos 
que comparecen a otorgar este escritura publica de DECLARACIÓN 
JURAMENTADA, sobre cuyo objeto están bien instruidos a la que 
proceden de una manera lbre y voluntana, para su otorgamiento me 
presentan la minuta que dice asi SEÑORA NOTARIA: Conforme lo 
dispone el numer 
concedermos una DECLARACIÓN  JURAMENTADA DE 
DONACIÓN que hace la señora MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA, al 
tenor de las siguentes cláusulas CLÁUSULA PRIMERA: 

  

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, sirvase 

   
   

01130 y 9 de Gades pio Tol 

  

    

  



COMPARECIENTES.- Comparece al     rrgamento de este mnstrumento por 
una part, la señora MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA, quien ceclara 
ser ecuatoriana, de estado ciul dworciada ejecutiva con domiciio en el 
cantón Samborondón, de tránsito por esta cudad de Guayaquil 
Comparecen también en calas de testigos (os señores KARINA 
JESSENIA VELASCO ANDALUZ. quien decara ser ecuatoriano, de 
estado civil soltera, ejecutiva con domi 

  

el cantón Samborondon y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil y MARIA JOSÉ ARAY 

TRAMONTANA, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera 

ejecutiva, con domicilo en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

cudad de Guayaquil CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 
  señora MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA declara que es propietaria de 

UNA acción ordinaria y nominativa de un valor nomina! de un dólar de los 

Estados Unidos de América en la compañía OBRAS Y VIALIDAD SA 

OBVIALSA. cuyo valor patrimonial proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mi diecinueve es de Dos 97/10 dólares de los 

INSINUACIÓN DE    Estados Unidos de América. CLÁUSULA TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora MARIA JENNY 

PEÑAFIEL GRIJALVA, dona en forma gratuita e irrevocable UNA acción 

ordimana y nommatva de un valor nommal de un dólar de tos Estados 

Unidos de América en la compañia OBRAS Y VIALIDAD $ A OBVIALSA, 

a favor de la señora JOHANNA ALEXANDRA LUNA PEÑAFIEL, las 

cuales suman un valor de Dos 97/100 dólares de los Estados Unidos de 

América, Cabe indicar que producto de esta donacion, la consecuencia es 

que EL DONATARIO se convierta en propistano de la acción detaliada en 

este instrumento CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- "LA DONANTE” asi como los dos testigos idóneos, 

señores KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ
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REPÚBLICA VE   
  CUADOR Re 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

        
ln Tue 

Número único de Identificación: 1905209735 

Condición del cedulado. CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAVASIGUAYA| 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo M 

  

a 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: COMERCIANTE 
Estado Civil! DIVORCIADO. 
Cónyuge: lo Registra 

Nombres del padre: PEÑAFIEL GILBERTO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GRIJALVA MARIA. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha MARZO DE     opedición 

Condición de donante: SIDONANTE 
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Ri PÚBLICA DEL ECU. 

  

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    

Número único de identificación. 0925273476 

Nombres del ciudadano VELASCO ANDALUZ KARINA JESSENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS:GUAYAQUILICARBO 
¡CONCERCION) 

  Facha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; MUJER 

  

instrucción: SACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge No Regia 

Fecha de Matrimonto; Ha Regia 
Nombres del padre: VELASCO MORENO GONZALO FELIX 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la mad 

  

INDALUZ SALTO OBITA ARGELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

RRA AGR EXE VILLACRES. CASINO. QUAYÁS QUAYAQUILAT S QUAVAS >      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nn 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917290397 

Nombres del ciudadano: ARAY TRAMONTANA MARIA JOSE 

wenas Condición del ceduiado: CIJDADANO     
¡ 4 Lugardenacimiento: ECUADOR GUAYASGUAYAOS 
Í (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

proto   ón: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge" o Regia 
Fecha de Matvimonlo: No Registra 

Nombres del padre; ARAY ROCA FRANCISCO 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Nombres dela madre TRAMONTANA FERNANDEZ ANA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2205 SEPTIEVBRE DE 2020 
Condición de donante: SI DONANTE 

corra orto sata 132€ NOVEMORL EE 
LARA ELE VRLACRES CASTO > OLAVASDUAYAQUIENT > DLAVAS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
   

  
   
  

  

Número único de identificación. 1718426579 

Nombres del ciudadano, 

  

INA PEÑAFIEL JOHANNA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUI 
AGRARIO)      

  Facha de nacimiento; 5 0E NOVIEMBRE DE 15 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
prole ¡GENERO COMERCIAL   

  

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge. VIEIRA HERRERA LEON EFRAIN DOSTOIEVSI 
Fecha de Matrimonio: * DE MARZO DE 2009 
Nombres del padre: LUNA PUGO RENE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombros dela madre: PEÑAFIEL G MARIA JENNY 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2018 
Condición de donante. SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    

  

    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
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ARAY TRAMONTANA, declaran y acreditan bajo juramento que “LA 

DONANTE" tiene bienes suficientes adicionales que garantizan su 

  

subsistencia, motivo por el cual, no les afecta en nada la donación Agregue 

usted, señora Notaria, los requisitos y formalidades de Ley que se requieran 

para el perteccionamento y validez de esta escritura pública Firma 

Abogado René Sánchez Cazar Matricula nueve mil doscientos siete del 

Colego de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA, y sus   

documentos habitantes agregados, que quedan elevados a escritura 

púbica. Yo, la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, 

toda esta escritura pública a los comparecientes, estos la aprueban y la 

suscriben conmigo, la Notaría en un solo acto - 

¿dui 
MARIA JENNY PEÑAFIEL GRIJALVA 
C.C.: 090539973:9 CA     
KARINA JESSENIÁ VELASCO ANDALUZ 
CO 0925273476 ev 0000015 

  

  

MARÍA JOSÉ Alalisbnonrana 

CC 0917290397 CV. 001-211 

  

e 
ABG. ROSSANA ESTERANÍA CHANG ARMUJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Otorgó ante mí cuya matriz ha sido rubricada y Armada por mí, en fede elo confero 
éste SEGUNDO TESTIMONIO, que rubrico y fimo-en Guajaqui el diez de 
noviembre del dos mil vente DOY FE.. LA NOTARIA ._ 

ABG. ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número Único de Identificación: 1716426679 

Nombres del cludadano LUNA PEÑAFIEL JOHANNA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luger de nacimiento: ECUADOR GUAYASIGUAYAQUIL: 
ISAGRARIO)      Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1979] 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cil. CASADO 
Cónyuge: VIEIRA MERRERA LEON EFRAIN DOSTO!EVSKY 

Facha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2009 
Nombres del padre. LUNA HUGO RENE 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres dela madro: PEÑAFIEL G MARIA JENNY 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 30 DE MAYO DE 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

EAU ENRIE VLACRES cásTRO 
  

  

UD                   
       



REPUBLICA DE 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación, 0905239739 

    

   

  

Nombres del cludadano PEÑAFIEL GRIJALVA MARI 

Condición del codulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAVAS/GUAVAC 
(CONCEPCION) 

  Fecha de nacimiento: 

  

JE MAYO DE 1855 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Protesión' COMERCIANTE 
Estado Civ DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regitra 
Nombres del padre PEÑAFIEL GILBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madra: GRIJALVA MARIA 

  

Nacionalidad: 

  

Fecha de expedición 

Condición de donante: S! DONANTE 
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